
«PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda declarar al ejecutado «GESTIÓN Y CONSTRUC-

CIONES ECHAVES, S.L.», en situación de insolvencia total, por
importe de 3.461,61 euros, en concepto de principal, más
693 euros, calculados provisionalmente para intereses y
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Archívense las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«GESTIÓN Y CONSTRUCCIONES ECHAVES, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 9 de noviembre de 2009.–La secretaria judi-
cial, Isabel Torcida Seghers.
09/16684

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 243/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
243/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Ambrosio Palacio Palencia y don Jesús Arias
Rodríguez contra la empresa «Encocan 2006, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado el siguiente:

AUTO
En Santander, 9 de noviembre de 2009.

HECHOS
Primero.- En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una, como demandantes, don Ambrosio
Palacio Palencia y don Jesús Arias Rodríguez, y de otra,
como demandada, «Encocan 2006, S. L.», se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en fecha 2 de julio
de 2009 para cubrir un total de 32.069,64 euros en con-
cepto de principal.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar a la ejecutada «Encocan 2006, S. L.», en

situación de insolvencia total por importe de treinta y dos
mil sesenta y nueve euros con sesenta y cuatro céntimos
de euro, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Encocan 2006, S. L.», NIF B-39.635.297, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 9 de noviembre de 2009.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
09/16677

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 229/09.

Doña Nuria Perchín Benito, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
229/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Víctor Martín Presno contra la empresa
«Mapracan, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

AUTO
En Santander, 9 de noviembre de 2009.

HECHOS
Primero.- En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una, como demandante, don Víctor Martín
Presno, y de otra, como demandada, «Mapracan, S. L.»,
se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 25 de junio de 2009 para cubrir un total de 5.697,13
euros en concepto de principal.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar a la ejecutada «Mapracan, S. L.», en situa-

ción de insolvencia total por importe de cinco mil seiscien-
tos noventa y siete euros con trece céntimos de euro,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Mapracan, S. L.», NIF B-39.563.861, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 9 de noviembre de 2009.–La secretaria judi-
cial, Nuria Perchín Benito.
09/16678

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 782/09.

Doña Nuria Pechín Benito, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
782/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Manuel Serrano Pelayo contra la
empresa «Norte Candela, S.L.», sobre despido, se ha dic-
tado sentencia cuyo parte dispositiva es la siguiente:

FALLO
Estimo la demanda formulada por don José Manuel

Serrano Pelayo contra «Norte Candela, S.L.» y en conse-
cuencia declaro improcedente el despido del actor de
fecha 20 de julio de 2009, condenando a la empresa
demandada a estar y pasar por esta declaración, y puesto
que la readmisión deviene imposible, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes a la fecha de esta senten-
cia, y condeno a la empresa a que abone al trabajador
una indemnización de 834,56 euros y al abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido, 20
de julio de 2009, hasta la notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrá interponer recurso de
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, previa consignación si
recurriere la demandada del importe total de la condena
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en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banesto
número 3868000065078209, más otra cantidad de 150,25
euros en la misma cuenta y en ingresos por separado del
importe total de la condena.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Norte Candela, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2009.–La secretaria
judicial, Nuria Pechín Benito.
09/16681

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 451/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
número 451/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de don Óscar Cabezas Solla contra la empresa
«Transformados Metálicos de Pontejos, S.L», sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por don don
Óscar Cabezas Solla contra «Transformados Metálicos de
Pontejos, S.L», siendo parte el FOGASA, condeno a la
demandada a pagar al demandante la cantidad de
8.198,34 euros más el interés legal por mora del 10%.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de su -
plicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, de -
signando el letrado que deberá interponerlo, siendo po -
sible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al
ser notificados. La empresa condenada deberá al mismo
tiempo acreditar haber consignado el importe de la con-
dena en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en el Banco Banesto al n.º 3876 0000 34
0451 09, pudiendo sustituirse por aseguramiento median -
te aval bancario, constando la responsabilidad solidaria
del avalista; así mismo deberá ingresar la cantidad de
150,25 euros en la misma cuenta y en impreso separado
del importe de la condena.

Firmado, Don Pablo Rueda Díaz De Rábago, magis-
trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Cantabria.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Transformados Metálicos de Pontejos, S.L», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu -
nicaciones se harán en estrados, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 

Santander, 19 de noviembre de 2009.–El secretario
judicial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/17181

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 74/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
74/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Marisol Suárez Conde contra la empresa de
don Antonio Grijuelo y doña Liliana Lugo Becerra,
«Restaurante El Jardín de Miengo, S. L.», sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente:

DISPONGO
Primero.–Despachar la ejecución solicitada por doña

Marisol Suárez Conde, como demandante y doña Liliana
Lugo Becerra y don Antonio Grijuelo Casuso
(«Restaurante El Jardín de Miengo, S. L.», «Los Jardines
de Palacio»), por un importe de 722,52 euros de principal
(662,25 euros de condena más 60,26 euros de intereses
del 10% de mora), presupuestándose, además, otros
119,00 euros para los intereses, gastos y costas de la eje-
cución, sin  perjuicio de su poterior liquidación.

Segundo.–Respecto a la co-ejecutada doña Liliana
Lugo Becerra, dése audiencia al Fondo de Garantía
Salarial ya la parte actora para que en quince días puedan
designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que, de no ser así, se procederá a
dictar auto de insolvencia provisioinal en la presente eje-
cución en cuanto a la misma.

Tercero.–Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de don
Antonio Grijuelo Casuso, en los que las entidades finan-
cieras que a continuación se reseñan actúen como depo-
sitarias o meras intermediarias hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas presupuestados
provisionalmente.

Líbrense los oportunos oficios a las siguients entidades:
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria (Caja
Cantabria), BBVA, Caja Madrid y Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona (La Caixa). Requiriéndolas para
que, bajo su personal responsabilidad, en el plazo
máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado las cantidades adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto, en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064007409.

Cuarto.–Asimismo, remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si el co-demandado don Antonio
Grijuelo Casuso posee, o no, bienes de su propiedad en
los que poder hacer traba, consultándose, asimismo, en lo
que fuere necesario para el buen fin de la ejecución los
ficheros automatizados de la Administración de la
Seguridad Social, INE y AETA.

Quinto.- Requiérase al co-ejecutado don Antonio
Grijuelo Casuso para que manifieste relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la
ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y gravá-
menes así como, en el caso de inmuebles, si están ocu-
pados, por qué personas y con qué título, con apercibi-
miento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando
menos por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga en cuanto a este ejecutado.
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